
 
 
OSDE: 
 Restauraciones: actualización de topes a partir de junio  
Nos contactamos para informarle que, a partir del 1° de junio de 2026, las 
prestaciones que detallamos a continuación tendrán los siguientes topes:  
✔ Restauraciones (código 82.22.00), Amalgama compuesta (código 82.02.00) y 
Restauraciones con luz halógena (82.16.00): tope compartido de 4 (cuatro) 
prácticas por mes calendario por paciente.  
✔ Reconstrucción de ángulo en piezas anteriores (código 82.09.00): hasta 6 
(seis) prácticas por mes calendario por paciente.  
Asimismo, le informamos que las prestaciones no deberán superar las 6 (seis) 
prácticas mensuales en total.  


